
SALLIQUELÓ,  09 DE DICIEMBRE DE 2021

CONSIDERANDO:

La decisión del Poder Ejecutivo Municipal de comenzar a poner en valor a la Plaza del
Barrio San Juan.

Que  reconstruir  nuestra  historia  resulta  fundamental  para  comprender  nuestro
presente 

Que muchas mujeres hicieron enormes contribuciones al desarrollo politico, económico,
social  y  cultural  de  nuestra  sociedad,  incluso  habiendo  Soportado  cargas
desproporcionadas en condiciones sociales adversas.

Que es importante reconocer y recordar con nombre y apellido a las mujeres de nuestro
Distrito que por alguna causa o razón han dejado una  huella o un legado.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN

SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS
FACULTADES QUE

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:

COMUNICACIÓN

ARTICULO 1°: Contémplese la colocación de un muro o paredón en la Plaza Pública
del Barrio San Juan, con el fin de poder ubicar un panel, y en él, poder homenajear con
el nombre a las mujeres que por alguna causa o razón, merezcan un reconocimiento de
las comunidades de nuestro distrito.----------------------------

ARTICULO 2°: Evalúese la posibilidad de inaugurar éste sitio de homenaje el  Próximo
27 de Junio de 2022, fecha en que se conmemora un nuevo aniversario del femicidio de
Verónica  Mararraveia,  ciudadana  y  vecina  del  Barrio  San  Juan  y  de  la
Plaza.---------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3°: De ser posibles los pedidos de los articulos anteriores, se propone que
sea  el  nombre  de  Verónica  Mararraveia  el  primero  en  ser  colocado  el  muro  como
simbolo  de  reflexión  y  homenaje  a  todas  las  mujeres  asesinadas  por  motivos  de
género.---------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO  4°: Cúmplase,  comuníquese,  regístrese  y
archívese.-----------------------------------------------------



Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló a los 09 
días del mes de diciembre   de 2021. 
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